


Fondo Fiduciario de Promoción 
de la Industria del Software

FONSOFT

Creado en 2004 por la Ley 25.922 de 
promoción de la Industria del Software



Organigrama

Dios o Alá

Presidencia

Agencia Nacional
De Promoción 

Científica y Tecnológica

FONSOFTMinisterio de Ciencia,
Tecnología e Innovación

Productiva



Instrumentos

Subsidios
(ANR FONSOFT,

ANR Emprendedores,
ANR Capacitación)

Créditos
(Crédito Exporta)

Tipo



Instrumentos

Convocatorias
(ANR FONSOFT,

ANR Emprendedores)

Ventanilla permanente
(Crédito Exporta, ANR

Capacitación)

Presentación



Investigación Desarrollo Innovación Explotación

Precompetitivo Cercano al mercado

Empresas + 
Universidades

Empresas

ANR I+D 
Precompetitivo

ANR Desarrollo

Subsidios a 
Emprendedores

Nuevos 
Emprendedores

ANR Calidad

Créditos para 
Exportación

FONSOFT

Instrumentos destinados a empresas



Ventanilla Permanente



Créditos Exporta FONSOFT

• Créditos de hasta $300.000 para la promoción de la actividad exportadora 
de las empresas PyMES del sector de Software y Servicios Informáticos.
• Financiación:

� Hasta el 80% del costo total del proyecto.
� Tasa de interés: la prevista por el ECB – European Central Bank
mediante el Índice denominado: Main refinancing operations –
Minimum bid rate. (Ver www.ecb.int)  
� Plazo de gracia: hasta DOS (2) años y comenzará a regir a partir de 
la efectivización del primer desembolso del crédito.
� Amortización: Se devengará intereses durante el período de gracia, 
y los mismos se consolidarán al finalizar dicho período y pasarán a 
formar parte de la deuda. La amortización se efectuará en hasta doce 
(12) cuotas cuatrimestrales y vencidas, a partir de la finalización del 
plazo de gracia.
� Garantías: A satisfacción de la Unidad de Control de Gestión y 
Asuntos Legales.



• Proyectos financiables:

� Asistencia técnica y/o consultoría vinculada al desarrollo de 
nuevos productos exportables y/o modificación de los 
existentes.

� Capacitación específica en temas vinculados al comercio 
exterior.

� Adecuación a estándares técnicos o de calidad cuando éstos 
sean una barrera de acceso al o a los mercados de destino.

� Promoción comercial externa.
� Desarrollo de nuevos mercados de exportación.
� Desarrollo del departamento o área de comercio exterior de 

la empresa.

http://www.agencia.gov.ar/spip.php?article891

Créditos Exporta FONSOFT



ANR Capacitación FONSOFT

• Subsidios de hasta $50.000 (y hasta el 50% del costo total del proyecto) 
con el objetivo de sostener la permanente actualización de los RRHH del 
sector (duración hasta 12 meses).

• Beneficiarios:

� Instituciones Públicas con aporte fiscal directo o Instituciones Privadas 
sin fines de lucro.

• Hasta $100.000 por institución.

http://www.agencia.gov.ar/spip.php?article843&mostrar=153#02



• Proyectos financiables:

� Proyectos que tengan como objetivo ofrecer capacitación 
innovadora, pertinente, de calidad y abierta a la comunidad 
de Software y Servicios Informáticos.

� La capacitación debe ser de interés profesional e industrial. 

� No debe ser parte de la oferta educativa regular permanente 
de la región.

� No se financiarán carreras de grado, especializaciones, 
maestrías, ni doctorados.

ANR Capacitación FONSOFT



Convocatorias



• Cierra el 29 de septiembre de 2009 a las 12.00 hs.

http://www.agencia.gov.ar/spip.php?page=convocatorias_articulo&mos
trar=918

• Destinados a empresas PyMEs del sector SSI.

• Financiación: hasta el 50% del proyecto.

• Modalidades:
�Certificación de Calidad (hasta 18 meses y hasta $180.000).
�Desarrollo de nuevos productos y procesos (hasta 18 meses y 

hasta $300.000).
�Investigación y Desarrollo precompetitivo de productos y  

procesos de software originales (hasta 24 meses y hasta 
$600.000).

• Hasta $600.000 por empresa.

ANR FONSOFT 2009
Convocatoria abierta



http://www.agencia.gov.ar/spip.php?article842&mostrar=148#02

• Los subsidios están destinados a promover el espíritu emprendedor 
dentro del sector de Software y Servicios Informáticos, colaborar con la 
constitución de nuevas empresas comerciales dentro del sector y 
contribuir con la consolidación de empresas jóvenes elegibles ya 
existentes.

• Se financia el 50% del desarrollo de nuevos productos.

• Se fija un valor mensual para la actividad de cada emprendedor.

• Cada emprendedor puede poner como contraparte un % no 
remunerado de ese valor mensual.

• Se pueden presentar varios emprendedores juntos.

• Esta prevista una nueva convocatoria a fin de año.

Subsidio a Emprendedores
Convocatoria cerrada
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